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t¡mM loyoa. orione» y anuncios que hayan, do insertar
la eu los BoL«rin«suriot\L*i so úan de inaurar al Jof¿ 
f olitilo respectivo, por cuyo coni i A so pasaran a lut 
Sol -.oras de lue mouoionadoa poriódtoo*. 

(R*a[ Jr.Un <U 6 dt Abril ¿a 1B89.) 
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La» diapoeicionoa do las Autoridades, excopto la* qas 
\\\ soen 4 instancia departo nopobro, se insertaran oficial--

En MtaoapiT^l. llevado 4 duraioüio. 2\V. posotis raou* T I ' ^ . I rvnv.-.; 1 - atonto: n-timismo cual-pr.er anunoi "1 
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ea Xdas les ASA sxtoptt los deminooi 

Parte Oficial 
Prnideneia i p J - C m f i j ü - i e J i n i s t r o s 

S . M . el R E Y (Q. D . G.) y 
Augusta [Rea] Familia conti
núan sin novedad en su impor
tante salud. 

* * M osvtt Wk îMii uvvwKV w \asjjaaevjwa\s, *• " • — - - ' i 
fuera do ella, 8*50 al 8 al trimestre, 1 9 al sjm*«fcro y '28*60 por un año. 

8e admiten «UTOripctobos en Málriu.oa la Administración del BonTt», 
plaza dé Santiago. *num. y.—PûûTa dò esta capital, directamente por mol ió 
de carta 4. i* Admi^i*tr»v>i'in, con inclusión del imparta dol tiompo do abono ou timbrée móvil 

G D I T O a i A b 
••t> ,110 o-.1l 

.., concornionte »1 sar-
' Ticio nacional quo dimauo dola» mismas: pero las de 

intero» particular pagaran 60 céntimos do peseta por 
cada linoa do inserción. 
' •<»• Nil M &» L»[ Il . • n ' • . l ' H i ' i f 
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A NSoitrs suf'to: SO esntimos <» ntssta 
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REAL DECRETO 
En el ¿ x p o l i e t l t e y autos de compe

tencia promovidos entre el G o b e r n a d o r 
de Madrid y IA Aadirtuoia de este, t e r r i 
torio, de ios cantos resal ta: 
I Que en 12,de Jan io de 1901,. D. Pedro 
r e r n i n J e z Retaiii presentó ante el J u z 
gado de [ t iestas demanda de interdicto 
de recobrar . la posesión de una i e r ra en 
el término municipal de Carranque, ni 
eitio de iba Corra'es, contr i D. Antonio 
Sarmiento, fan Jan lose en que desdo el 
*fi<* 1860 han venido él y sus pausantes 
poseyéndola paoíflmimeute por compra 
Lecha al listado en dicha focha en vir tud 
de las Leyes dcsaraoriizadoras, y que a 
mediado» de O o t u b r ^ e 1900, D.-Antu.u;> 
Sarmiento, sin autoriznoión ni permiso 
dei .!üm «tj'd.aite, !a hizo labrar y sera 
brar por sus orlados, desposeyéndole, en 
SU CíMIBOCUíl.c':., de la p o s e s i ó n . 

Que el demandado , cu. ej aolo de la 
comparecencia, alegó, entre otras ex
cepciones, que la t ierra ea cuestión es-
tabú comprendida en unos terrenos de 
mayor extensión que , proceJautos t am
bién del Kstádo, había adqnlrido en 1896, 
y de los que habla sido p u e s ' J en pose
sión adminis t rat ivamente. 

Que susanc i ado eljuioio por sus tr£-
mitvs lázales, diofó sentencia el J u z g a d o 
mandando reponer en ia posesión de la 
Uno-i al demandante , coa todo» ios demás 
pronunciamientos correspondientes. 

Que el demandadotínterpus? apelación 

tab ' a r sobre propiedad de posesión defi
ni t iva 'de la finca objeto del interdicto, 
po;* lo cual el in t e reses evidente en el 

L preierlts caeo; que conlrA las providen
cias adminis t ra t ivas no caben los in ter -
diotosJ según establece H Re*.! orden le 
8 de M-*yo de 1839, y en el caso de que 
se traVa, e s indudable que D.Antonio 
Sarmiento ha presentado en el Interdic
to r-tforencia. y COÍU > fundamento de 
su dereobo, la pr imera copia de l a e s c i i -
tuin de venta otor<r.ila A. su favor por el 
Juzgado de la Inc lusa d a e s u corte, en 
nombre del fistado.eu 21 de Junio de 
1896. y una certificación d>! ia posesión 
adminis t ra t iva que «te le dio do las (lucas 
vendidas por él m'smó Estado, entre 1«» 

.-que se e n c u e n d a la qu* ha aido objeto 
de interdicto, sin que OOOIFH en t a af i rma-
ciÓMi h> ooutra la validez y ef icacia de 
aquellos documentos, se hubiera alegado 
nadn en e l juicio referido} quw'oon a r r e 
glo al a r t , l^.d .0 U Ley de 23 jde Juni -
de 1870, sebre administración y con ta 
bilidad de la Hacienda pú,biic^, co r res 
ponde al orden admlnistra'.'Vó el cono 
oliuietuo de todo lo referente A la venia 
da b i e n e s dr.sa muEiizadafl.y pxapiedAÍfi& 
del Estado, y U s coutien l as sobre inol 

' n u l 

deoeim? d ; Baibaiías/que ocurran entro e 
E*t»do y los par t iculares , sin qu" s•? re 
serve a los Tr ibunales otras cuestiones 
que las de dominio ó propiedad* que, A 
mayor abundamiento , D. Pedro FeruAn-
dez Retana, demandante en el in te rd ic 
to, t r ae asimismo derecho del Estado 
porque éste vendió a ano de los c ausan 
tes d e aquél una finca que. formé parte 
de aquella c u y a posesión se reclama en 
e! luterdioto, y qu* de los datos que en 
el expediente existen, aparece que el 
mismo Fern&ndez RetAua tiene incoado 
expe l i en t e sobre doble venta de dicha 
finen; por iodo ¡6 cual , es evidente que 
existe una cuestión pendiente entro ooin-
praaores de btenea uacionaleSj y que 

I», .oompe-
. . taKiM* ii^ i* A 1 m í a i s t r a c . o n 

A la-Superioridad, y dur.*n*e la t rami ta - j 
oióu de la a l zv l a ; é 1 O 'b - i rna io r de Ma
drid , en virtud de oficio dé la Direoción 
gene ra l de ló Contencioso del Esiado, y 
d e acuerda con la Comisión provfuofal, 
requir ió de inhibición A la Audieneia, 
a l e g a n d o que , de cousentirse lo resuelm 
e n el mce:d:cto, el D. Autopio.Sarmiento 

tencia de la Administración par., resol
verla; que el extremo relativo A si ha 
existido una doble ó tr iple r e n t a de fiuoa, 
é si en la posesión d a d a admin is t ra t iva 
mente A los compradores se ha paddeido 
e r ro ; , es cuestión que -.ulerea* pHhólpal-
"meút ) resolver A lu Adminis t ración,úatca 

Que tramiCado el incidente, la Andicn-*' 
oía dictó auto sosteniendo su oompetert-
ola, aíeg-»ndo: q a e la obligación que ' en : 

su caso podrá Tener el Estado de salir á la' 
evioolón y saneamiento de la finca por 
él r end ida , de ningún modo puede es t i 
marse oiinio Ortusa ó razón que lo a t r i bu 
ya el c o n o c i m i e n t o de la cuestión, si no 
que, por el contrario, siendo aquella una 
condición inherente al contrato de com
praventa , sólo cabe deduoir de ello que 
su situacióa en este caso es la de una 
persona jur íd ica sujeta al cumplimiento 
de:la Ley civil; que el principio .de que 
contra la providenoia de la Adminis t ra
ción no otbon interdictos, no es tan a b 
soluto que le permita vu lnerar impu
nemente los derechos civiles, sino que se 
limita A las cosna en que obra como tal 
Administración dentro del circulo de sus 
atribuciones, y no alcanza a los actos que 
ejecuta como persona juridioa, podiendo, 
en cier tas c i rcunstancias , ser suspendí-, 
dos sus acuerdos p o r el Juez ó Tr ibunal 
competente, conforme al ar t . 172 de la 
ley Municipal; y que, apa r t e de esto, tal 
principio no es de aplicación al caso p r e 
sente, porque el interdicto de qne se t r a 
ta no se dir ige oonira providencia de la 
Adminis t rac ión .que no ha s idodemanda-
da, ni es par te en el plei to, Bino coojra 
I os «oíos 1̂ a despojado urwpart iealar^que 
e l a r t . lS-dje- la Ley cíe 25 de Junio de 
1870 sólo a t r ibuye A la Administración 
el conocimiento de las cuestiones inc i 
dentales de Isa venias y subastas de bie 
nes amortiz.ib'.es cuando se suscitan en
tre los part iculares y el Estado, pero no 
cuando se promueven sólo entre los pa r 
t iculares , eu cuyo caso corresponde su 
conocimiento é }.osTribunales ordinarios, 
8Ío intervención de aquél, toda vez que 
su misión termina cuando, otorgada al 
comprador la posesión de la o su v-n 15-
d 4. queda oonjumado el contrato; q u e in 
circunstancia de que et titulo en que fun
dan su derecho, tautoel emandante como 
ei demandado eu este enterdicto, sea el de 
compra al K,. . .i . lejos de ser una razón 

oidinarios; que ademes dol titulo de .id-* 
q^iisición do la cosa litigiosa, son factores' 
importantes en la resolución del pleito 
el tiempo de la poses/on y la .identidad 
de la oosa misma, puntos sobre que existe 
cuestión eutre las par tes , pues mien t r a s 
el deinaudado pretende habar adquir ido 
del K: t ido y hallarse en legitima p o s e 
sión d é l a finca desde el nflo 1896. el d e 
m á n d a m e sostiene que él y sus c a u s a n " 
tos vienen poseyéndola desde el sfio 1860, 
y que no está comprendida en los t e r r e 
nos que aquél adquirió del listado eu 
aquella fecha, cuestiones todas que f in-¡ 
dudablemente son do na tura leza ojvil. . 

Que £i Gobernador , lo uoaerdo oon l a 
Coiuisióu proviuoial, insistió en el requera 
r imiento, r e s u t a a d ) i l - lo expuesto el, 
présente confitólo, que ha seguido sus 
t rámites . ; 

Visto el ar t . 172 de la ley Munioipal, 
segúu el ... los que se crean per judi
cados por los acaerdos de lus Ayunta
mientos, pueden reclamar contra ellas 
mediaotc demanda ante el Juez ó T r i b u 
nal competente, según l o q u e , atendids) 
la na tura leza del asunto , dispongan las. 
Leyes : • . ,. f | a 

Visto el ar t . 15 de la Ley de 21 de Jofr 
n i o d e 1870, que dispone: también coxr,es n 

pondera al orden adipiuistraiiva,. . A 
venta y administración de los , bienes 
desamortizados y propiedades l'.->: .-
do, las contiendas que sobre incidencias 
de subasta é de arrendamiento <de.|\vf 
mismos btenoB oourran entre, el Espado 
y los panioulares que con é l oon \ ra /a -
reu , so veaiilarAn ante Us corporaciones 
y con sujeción à los trámites que d ispon
g a n las Le y.'s Ô losiruociuncs que r e g u 
len estos servicios. Las cuestiones sobre 
dominio ó propiedad, cauodo l legaren 
al e s tado de contenciosas, pasarán á los 
Tr ibunales de justicia á quienes c o r r e s 
ponda: 

Villo ai 'nútn . a.f) ar t . 4.° de la Ley 
sobre el ejercicio de la jurisdioción c o n -
tenoioso-adminjstrativa de22 de Junio d e 
1894, con arreglo al cual, no oorre^pon-

a « o .1 O. A a t o p i o . s . m i e n t o ¡ . , « ? . »*» ffî) « , » > . c . d * B . e , _ j r ¡ . r íen .» 
ZuL H Û iadud»b!e » o i « r 4 e ¡ ^ d U ¡ g . 0 ^ V e e s t i m e n ^ s a r l , , , p u e -

S U , 2 U ^ o „ o l « t t 1 .415delCMIso peo(e . r ^ u o . * » ^ . * ^ « « •»"<>' « 

WVUAW.» — • -
de competencia en favor de la Admiuis- derán al. conocimiento de ios T r ibana les 
traoión, revela la naturaleza e&encjai- de io conteucióso las cuestiones de Índole 
mente oivil del pleito, puesto que el cou- civil y crim nal pertenecientes 4 la ^juria-
t ra to de compraventa , en el que el Estv- dicción ordinaria, ni las que por s ú n a t u -
.do sólo obra cuino persona ja M lio I , mS-i. raleza sean de la competencia dç* q t ra 
. t i tuye ua derecho de carácter civil, con- jurisdicción: 
forme al uúra. 2.° del ar t . 4-° de 11 Ley fjf- Vista ia pea l oí J.-n d'e LO le M w o d e 
bre el ejeroioio de la jurisdicción oouten- 1S3Í, expe i l l a por el Ministerio de H^a-

.oioaa adminis t ra t iva; .por tanty, co r res - pieujda, en l a q u e se r e s o l v í que en ' e l 
.punie «a, conocimiento á los Tr ibunales tcruiinu l e uu j , á contar desde e l ' a c t a 

| a:>,aujo i.Tsl>»;a »:i 
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d e la usurpación, pu"de la Administra
ción resolver por si la posesión de BUS 
bienes, pasado el ouH deberAn RCU llr á 
los Tribonalns ordinarios, ejercitando la 
aooión correspondiente: 

Considerando: 
1.* Que Ih presente cuestión de com

petencia se ha suscitado con motivo de 
Interdicto Incoado por D. Pedro FetnAn-
dez Retan», A consecuencia de los notos 
de posesión llevados A oabo por el deman
dado en nna finca comprada ni Estado. 

2.° QQO el principio de que contra las 
providencias de la Administración no 
cabe promover interdictos, no es tan a b 
soluta que permita se vulneren los de re 
chos civiles, sino qnc est A limitada A loa 
casos en que obre como tal la Adminis
tración, dentro del circulo de sus t r i b a -
oioces, y no alcanza A los actos que eje
cuta oomo persona pr ivada , pud iendoen 
cier tas circunstancias ser suspendidos 
sus acuerdos por el Juez ó Tr ibunal com
petente, conforme al a r t . 172 de la ley 
Municipal. 

8.° Que el a r t . IB de la Ley de 21 de 
Junio de 1870, sólo a t r ibuye A la Admi
nistración el conocimiento de la» cuest io
nes incidentales de las ventas y subas
tas de bienes desamor t i zabas onando se 
suscitan entre los part iculares y el Es 
tado, pero nunca cuando se promovieren 
sólo entre par t iculares , terminando su 
misión cuando, otorgada al comprador la 
posesión do la cosa vendida , queda 
consumado el contrato; y en el caf>o o b 
jeto de esta competencia, se revela la na
tura leza es* noialnienie civil de squél, 
puesto que el contrato de compraventa, 
en el que el Estado sólo obra como perso
na jur id ica , constituye un derecho de c a 
rácter civil cuyo conocimiento cor res 
ponde A los Tr ibunales ordinarios, con 

forme A lo prevenido en el núoi. 2.°, a n l -
culo 4.° de 1» Ley sobre el ejercicio de la 

jurisdicción coutenoioso-adtuinistrativa. 

4.° Que no se t ra ta de acto posesorio 
derivado de una subasta de bienes nacio
nales, sino de una posesión muy anterior 
a l afio de 1896, paes nace de los aotos po
sesorios del primer comprador de la finca, 
ó sea desde el &fio 1860, en que se adqu i 
rió por el causante do D. Pedro F e r n á n -
dez Retan*, siendo, por consiguiente, 
aplioabie tambiéu al oaso la Real orden 
d e carácter general d u r a d a por el Mi
nisterio de üaoieudu, según la oual, p o 
seída la fine* por tiempo de un afio, A 
contar del aeto de la usurpación (caso de 
q u e existiese), deberta la Administración 
acudi r A los Tribunales ordiuarios, eje
cu tando la acción correspondiente. 

Oido ei Consejo de Estado en pleno; 
Vengo en decidir esta competencia A 

favor de la Autoridad judioial . 
Dado en San Sebastián A veintisiete 

d e Agosto de mil novecientos tres. 
ALFONSO 

El Presidente del Conseje de Ministros, 
l i t t l m n u d o F . V i l l » f e r d e . 

Ministerio de Estado 

REAL ORDEN 
Sres. Presidente y Secretario: 
Constituye uno de los principales p ro 

pósitos del (labioete de que tengo la hon
r a de formar p a n e , el t ratar de abrir A 
los productos de nuestra Patr ia , por m e 
dio del ajuste de Convenios de comercio, 
suevos y mAs constantes mercados, p r o 
curando de este modo satisfacer A una 
necesidad umversalmente sentida y p a 
tent izada por las constantes manifesta
ciones de la opinión. 

A este propósito del Gobierno de S. M. 
| ofreoe hoy ta necesaria oportunldnd in -
J ternacional la nueva orientación arañe •-
j laria que las principales Naciones de. Eu

ropa han de verse obl igadas A efectuar 
en atención A las radicales y profundas 
reformas que en sus tarifa* de Aduanas 
han decretado Naciones cuya importNn-
oia económica y comercial es decisiva 
para oasi todos los mercados europeos. 

Desea, sin embargo , el Gobierno de 
S. M., al emprender la realización de tnn 
a rdua empresa, rodearse de todas a q u e 
llas garan t ías de aolerto, mAs necesaiius 
que en otro a lguno, en este terreno de 
las negociaciones internacionales de oo-
meroio, en que A la dificultad de la t r an 
sacción con los intereses extranjeros se 
une lo complejo y aun A veces lo cont ra 
dictorio de los propios intereses naciona
les. Es qnizA la mayor de tales garan t ías 
la amplia información técnica que los 
Centros económicos interesados pueden 
hacer llegar A los oficiales encargados 
de dirigir esta clase de negociaciones, y 
el actual Gabinete—que tanto empeño 
tiene en oír y a temperarse A los diotados 
de la opinión oompetente y que desea 
ademAs dar el debido cumplimiento A las 
prescripciones del Real decreto de 21 de 
Jun io de 1901— apreoiarA y agradecerA 
doblemente las comunicaciones que las 
CAmaras de Comeroio consideren conve
niente designarle acero* de esta iinpor 
tante materia . En el Ministe io de E>tado 
obran ya algunas exposiciones y Memo
rias Robre convenios oomeroiales, du m u 
cha utilidad, que remitieron por propia 
Inciativa determinadas CAmaras de Co
mercio. 

Ruego, pues, A esa Corporaoión tenga 
la bondad de exponerme, A la mayor u r -
genoia, 6U autorizado parecer sobre todos 
y cada uno de los t ra tados que A su juicio 
•ea más ventajoso negociar para los inte
reses de nuestro cotueioio internacional, 
en la seguridad de que sus consejos é in
dicaciones serán, hasta donde sea dable , 
tenidos en cuenta y de gran ut i l idad, en 
todo oaso, para i lustrar la acción diplo
mática de este Ministerio. 

De Real orden lo digo A Vds. oon el fin 
expresado. Dios gua rde A Vds. muchos 
años. San Sebastian 29 de Agosto de 1903. 

EL CONDE DE SAN BERNARDO 
Á la Cámara de Comcroio de 

provincias donde no baya Escuela Nor
mal superior de Maestros, deberAn ser 
visitadas por el Iospeotor provinoial, 
como otra cualquiera de su distrito. 

De Real orden lo digo A V. S. para su 

conocimiento y demAs efectos. Dios gu-.r 
de A V. S. muchos años. Madrid 29 de 
Agosto de 1903. 

BUGALLAL 
Sr. Subsecretario de este Ministerio. 

Ministerio ds Instrucsiín pública 
Y BELLAS A R T E S 

R E A L ORDEN 

Dmo. Sr.: En vista de lus consultas 
eleva-las A esta Subsecretaría por varios 
Directores de Escueas Normales acerca 
de la interpretación de la Real orden de 
30 de Marzo último sobre inspeooión de 
las Escuelas práotioas agregadas A las 
Normales: 

Considerando que, tanto el ar t . 2 ° del 
Real decreto .de 23 de Septiembre de 
1898 oomo el ar t . 4 . r del de 29 de Agos
to de 1899, preoep 'ú ín qoe la iospec-
olóo de diohas Escuelas prAotioas corres 
ponde al Director de las Normales que 
estén ag regadas : 

S. M. el Rey (Q. D. G.) ha tenido A bleu: 
1.* Que lá inspección de las Escuelas 

prActicas anej-is A 1 s Normales superio
res de Maestres ó Elementales superiores 
de Maestrus, es de la competencia e x 
clusiva del Director ó Directora de la res-
peotiva Escael» Normal . 

2.* Que la* Escuelas prActicas anejas 
A los Insti tutos generales y técnicos en 

DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE MADRID 
•T ' i 

B A L A N C E de las operacionesverificadas en esta Corporación 
timo hasta el dia de la techa. 

CONTADURÍA 

desde í . ° de Enero 

I N G R E S O S 

1 Rentas y censos 
2 Portazgos y barcajes 
3 Donativos, legados y mandas 
4 Rppnrtimieuto prorincial 
6 Instrucción pública 
6 Beneficencia 
7 lngrcaos extraordinarios 
8 Arbitrios eapeciales 
9 Empréstitos. 

10 Enajenaciones 
11 Resoltas 
12 Movimiento de fondos ó suplemen

tos 
13 Reintegros 

Valores A pagar 
Ampliación 

TOTAL. 

P A G O S 

1 Administración provincial 
2 Servicios generales 
3 Obras obligatorias 
4 Cargas ^ 
5 Instrucción pública 
6 Beneficencia... . 
7 Corrección pública 
8 Impreviatoa . 
0 Nuí'v.ih Establecimientos 

10 Carreteras 
11 Obras diversas 
12 Otros gastos. 
13 Resultas 
14 Movimiento de fondos ó suplemen

tos 
15 Valorea A cobrar 

Ampliación 

Presupuesto 

37 645 38 
> 

¡4.461.539 39 

1 124.107 44 

15 000 
46.580 

« 5 9 

» 

Operaciones 

(5 685.308 20 

Existencia en Caja. 

TOTAL 

306 824 
94 899 

214 467 ftO 
883 715 81 

37 150 . 
649.180 44 

55 9KH 80 
10 000 

n 
345 060 

2 000 
78 578 44 

14.906 40 

» 
2 287 933 67¡ 

550 631 71 
244 32| 

4 09« 27 
5.818 » 

22 146 68 

772 53 
> 

777.268 48 

DIFERENCIAS 

En mas En menos 

3.663 817 86, 

171 077 76 
52 420 74j 
96 778 06¡ 

445 221 30; 
13 509 81 

928 249 77¡ 
20 826 27| 

4 091 46¡ 

107.464 20 

21.269 27 

5.682.848 49:S 638 177 12j 

25 640 74Ì 

3.663 817 86! 

241 32 

21 170 59 

772 5H 

777.268 48 

799 995 92 

22 738 9€ 
» 

¡* 173 605 82 

&73 476 73 

10 903 73 
40.762 

|2 821 486 26 

2 021 490 34 

777 268 48« 777 268 48 

135 746 24 
42 478 2« 

117 670 44 
443 494 51 

23 641» ty 
720 930 67 

35.157 03 
5 908 54 

237 595 801 
2 000 »,1 

57.309 17Í 

777 268 48.2 821 939 85Í 

2.044.671 38 

Madrid 31 de Agosto de 1903.~E1 Contador, Andrés Rodríguez Corrales. 

6 4 7 . - 2 6 5 . 

Comisión Mixta de Reclutamiento 
Sesión de 29 de Judio de 1903 

Señares que asistier a; 
IIr via, Péroz Royo, Sjlcedo, Corti

na y Mouloya. 
Los Sros Castillo y Rincón excu

saron su asistenta. 
Abierta la sesión á la* nueve en 

puúto de ía mañana bajo la presiden
cia del Sr. D José Cortina, fué leída y 
aprobaba el acta do la aulerior. 

Acto seguido la Comisión adoptó 
los siguiente? acuerdos: 

Declarar sol Jado condicional com
prendido en el caso segundo del ar-
liYulo 87 al mozo Claudio Gil Mingo, 
•Ufo. 10 del pueblo do Arganda pa
ra él reemplazo d > 1903. 

Comuuií ar al Sr. Teuieute Alcalde 
del distrito del Hospital, para que á 
su vez lo baga al oadre del mozo An
tonio Fernán dez Infauzóu, núm. 229 
de 1902, que el limo. Sr. Director 
general de Administración ha remiti
do á esta Comisión la instancia que 
dicho individuo dirigió al Kxcelentf-
*imo Sr. Ministro solicitando nuevo 
reconocimiento por haberle considera
do apto los Sros. Mé ' i ico8de la misma 
en la revisión de este año, habiendo 

remitido aquélla con el (in de que, si 
es ¡t'liuisilde el recurso, se le dé la 
tramitación correspondiente, y, esti
mando la Comisión que es admisible, 
que se lo diga al interesado que st 
quioro interponerlo formule instancia 
dirigida a la misma en el papel co
rrespondiente y con presentación de 
cé lula, so!¡citando se dé curso á la que 
presentó al E . v m o . Sr. Min i s t ro . 

Remitir d e b í lamente iuformido al 
limo. Sr. Secretario geueral del Con
sejo do Botado, según proviene el ar-
t iu lo 136 d e ía Ley, el excediente y 
recurso formulado por el mozo Alfon
so Herrera Sotolongo, alistado eu el 
d i s t r i t o d e Bueuavista para el actual 
reemplazo, contra el acuerdo de esta 
Comisión, fecha 30 de J 1 ií \ último. 

Quedar enterada d* la R 'al orden 
del Ministerio de !a Gobernación, fe
cha 2> de Julio último, por la que se 
confirma el acuerdo do esta Comisión» 
fecha 4 de Abril último, declarando 
exceptuado al mozo Iguacio Oreja 
Campo, sorteado en Belmente de Tajo 
para el actual reemplazo, d.iul» tras
lado de la misma al Alcalde respecti
vo para conocimiento de los intere
sados. 

Declarar soldado por no justiñVar 
debidamente su excepción al mezo Mi
guel Mangas López (conocido por Je-



yjuimo), uúm ICO del distrito de Rao-
nav¡sta pn 1-1 el actual reemplazo. 

Adoptar igual determinación res
pecto del mozo Juan Manuel Domingo 
perrocosa, núm. 04 del distrito del 
Hospicio para el reemplazo de 1902. 

Quedar enterada de la Real orden 
¿el Mmistt lio db la G bernación por 
j a que se rtvocael acuerdo ae esta 
Comisión nombrando ú D. Anjzol Gon-
lález. Médico civil, para la observa
ción do útiles coutíirioti»l«'8 en el ac
tual reemplazo, y disponer, según lo 
manda la precitada Iteni orden y la de 
27 de Afrosio ño 1901, t i nombramien
to de mi» vo Médico 

A este fin se di cifre atenta comuni
cación al Fiemo. Sr. Vicepresidente 
¿e la Omisión provincial, para qué á 
gn vez lo baga al Decano del Cuerpo 
Médico farmacéutico de la Beneficen
cia provincial, dispouiendo que, en un 

Jueves 10 de Septiembre de 1905 
3 

plazo de ooho di'as, á contar d$9<fa la 
fecha en que reciba la comuuicacióa, 
admita las solicitudes que presenten 
los Sres Profesores del Cuerpo de su 
mando, á los que dará* conocimiento de 
este acuerdo para optar á dicha plaza, 
¿pie, segúu dispone la ya citada Real 
orden de 27 de Agosto do 1901, será 
desempeñada gratuitamente. 

Que una vez terminado el plazo de 
admisión se nraitau por conducto del 
Kxcmo. Sr. Vicepresidente de» la Co
misión provincial á ésta las menciona
das solicitudes, acompañadas de reía -
ción de méritos y servicios. 

Y con esto se dio f>or terminada la 
sesión, que firman conmigo e¡ Sr. Pre
sidente de la Comisión y Sres. Vocales, 
de que yo el Secretario certifico,=sVis
to bueno. =E1 Presidente, José Corti-
na.=El Secretario, Simón Vi fia le. 

641 —2«5. 

M A D R I D 

Año de 1903.-Mes de Septiembre 
P R E S U P U E S T O D E G A S T O S 

Distribución de fondos por oapí-ulos qne para sai isf .cer las obMVaoion 
mes y anteriores «coerdaes te Municipi,., c o l o r i n e a lo qne disponen 
de la ley Municipal y la Reat orden ti.- 31 le Mayo de 1886. 

es de dicho 
el a r t . 165 

__CASTQS OBLIGATORIOS 

i* p*go iomidialo i* pago áifniblt 
GASTOS 

voluntarios 
T O T A L 

Pesttas 

I . * 
0 • Policía de Seguridad 

7.294 17 
1 <;,r>o 

98 567 60 
44 443 12 
89 570 71 
14 417 9ó 
82 471 88 

100 259 58 
128 507 41 
231.328 70 

TA 

> 107 553 75 
180.157 41 
820 8116 30 
44 443 12 
96 061 54 

229 9P8 05 
32.471 88 

B> Polirfa urbana v rural 

7.294 17 
1 <;,r>o 

98 567 60 
44 443 12 
89 570 71 
14 417 9ó 
82 471 88 

100 259 58 
128 507 41 
231.328 70 

TA 

107 553 75 
180.157 41 
820 8116 30 
44 443 12 
96 061 54 

229 9P8 05 
32.471 88 

4 / 

7.294 17 
1 <;,r>o 

98 567 60 
44 443 12 
89 570 71 
14 417 9ó 
82 471 88 

100 259 58 
128 507 41 
231.328 70 

TA > 

107 553 75 
180.157 41 
820 8116 30 
44 443 12 
96 061 54 

229 9P8 05 
32.471 88 

5.° 
6.* 

Beneficencia 

7.294 17 
1 <;,r>o 

98 567 60 
44 443 12 
89 570 71 
14 417 9ó 
82 471 88 

56 490 83 
215. t80 10 

> 

107 553 75 
180.157 41 
820 8116 30 
44 443 12 
96 061 54 

229 9P8 05 
32.471 88 7-* 

7.294 17 
1 <;,r>o 

98 567 60 
44 443 12 
89 570 71 
14 417 9ó 
82 471 88 

56 490 83 
215. t80 10 * 

107 553 75 
180.157 41 
820 8116 30 
44 443 12 
96 061 54 

229 9P8 05 
32.471 88 8.° 

7.294 17 
1 <;,r>o 

98 567 60 
44 443 12 
89 570 71 
14 417 9ó 
82 471 88 • 

107 553 75 
180.157 41 
820 8116 30 
44 443 12 
96 061 54 

229 9P8 05 
32.471 88 

9. ' 
10.' 

Cargas 
Obras de nuera construcción.. 

1 849 8(4 63 
1.000 

> 

» 
58 390 47 
30 551 83 

> 
> 

• 
1.349 814 63 

59 890 47 
80 551 83 12.' > 

» 
58 390 47 
30 551 83 

• 
1.349 814 63 

59 890 47 
80 551 83 

D » 

l 689.230 06 821 103 92 2 410.338 98 l 689.230 06 821 103 92 2 410.338 98 

Madrid 28 de Agosto de 1903. = El Seore íano, F . Ruano 
6 5 2 . - 2 6 6 . 

Providencias judiciales 
J u z g a d o s mi l i ta re» 

MADRID 
D. José Díaz de Ceballos y Viogrns, 

Teniente Coronel de infantería, J a e z i n 
fractor de cana is de la Capitanía gene -
r«l de Castilla la Nueva y del expodien 

instruido oontra el soldado que fué del 
ejército de Cuba (hoy perteneciente al 
r e gimienio Infantería de Isabel I I , nú
mero 32, Frai cisco del Carmen de la Hi-
T * García Aseujo, por el delito de p r i 
o r a deserción. 

Por la presento llamo, oito y emplazo 
* Francisco de» Carinen de la Riva Gar -
e I * Asenjo, hijo de Matías y de l a n a d a . 
*»tural de Arganda del Rey (Madrid), 
•••eoindado en dicho pueblo, que naoió el 

de Julio de 1878, de oficio jornalero, 
^ e s t a d o soltero, su eau tu ra 1 587 mili-
^ t r o s , sus señas pelo custaflo, oejas al 
p c , 0 i ojos pardos, nar iz tegular , barba 
Poca, t>oca regular , oolor sano, señas par-
t l c Ulares n inguna , para que en el téi roi-
J ° úe treinta días , contados desde la pu-

nonción de ebta requisiioria en la Ga-
*«<<* de Madrid y BOLSTIS OFICIAL de I a 
P r °vincia, se p u s e n t e en este Juzgado , 

•» la calle de la Unión, núm. 8, p r ío -
derecha, oon el fin de que responda 

los eargos que le rebullan en dicho e x 

pediente, pues en otro caso se le conside
ra rá rebelde y le para rá el perjuicio oon 
siguiente con a r reg lo al Código de J u s t i 
cia mil i tar . 

A su vez, en nonbre de S. M. el Rey 
(q. 1). g.), exhorto y requiero a todas las 
Autoridades civiles y mili tares y a g e n 
tes de la pol oía judicial pura que prooe-
dan á la busoa y captura del referido 
soldado, y caso de ser habido sea condu
cido con las precauciones necesarias á 
las Prisiones Militares de San Franois -
oo de esta Plaza para que quede a mi 
disposición, pues asi lo tengo acordado 
en diligencia de este día. 

Y para que tenga la debida publioi 
dad, insértese la presente en el BOLKTIM 
O D C I A L de la provincia. 

Dado en Madrid á 5 de Septiembre de 
1903.= V.° B.°=Ei Teniente Coronel, J uez, 
Ceballos. = Por mandato de Su S-:ñoru, 
et Secretar io, Franoiaco Hernández. 

6 4 6 . - 2 6 6 . 

Juzgados de primera instancia 

CENTRO 
El Juzgado de pr imera instancia del 

distrito del Centro de esta capital , en p re 
videncia del día de aye r , dictada en el 
expediente de abintej tato de D. Jote P i -
ni la Gudel, natural de Cocobel, p rov in
cia de Huesca , de setenta y tres afios de 
edad, soltero, militar, hijo de D. Josó y 

de doña Vicenta, ha acordado hacer s a 
ber 1 i muer te intestada de dicho señor, 
ocurr ida en esta corte el día veintidós de 
Mayo del corriente año, en su duuaiciiioi 
calle de Evaristo San Miguel, número 
diez y seis, piso bajo, y se llama á los que 
se crean con derecho á la herencia para 
que oomparezoan en el Juzgado á r e d a 
marlo dentro de treinta días; haciéndose 
saber que reclaman la herencia sus sobri
nos carnales cofia María, doña Fiancisoa, 
y Ü. Franoisco Miralvés y Pinilla y don 
José y doña María A - mu ni a y Pinilla. 

Madrid veintioinoo de Agosto de mil no
vecientos t r e s = V.° B .=Gurc ia Montes = 
El Actuario, Licenciado Ramón Aguado 
y U n a . = Es copiu: Licenciado Aguado y 
Oiia. 

1 7 . — P . 
HOSPICIO 

En los autos de concurso voluntario do 
acreedores ue D. Fernando Jo rdán de 
Uiri ' . s , vecino que fué ue esta corte, se 
ha diotado por el Sr. Juez de pr imera 
in s tanc ia del distrito del Hospicio de esta 
oorte un auto en diez y seis de Agosto 
ú.tuno cuya par to dispositiva á la letra 
üice asi: 

.Parte dispositiva. — Su cenoria , por 
ante mi el Eaoiibauo, dijo: Que debía 
decretar y decretaba la caducidad de la 
instancia y la presoripuióu de la acción 
de los acreedores en ios amos de oouour-
so voluntario de D. F e m a n d o Jordán de 
U n ies, teniendo tambiéu por abandona
da la lusiaucia ejeioitada en los referidos 
auioc, noiifiquese eaie auto á ios Siuiíooa 
del referido concurso, y hecho, arohlveu-
se, sin ulterior progreso, todos ios ramos 
de autos de que se componen. 

Aoí lo proveyó, mundo y fli ma el señor 
D. José María de Ortega Morejón, Juez de 
pr imera instancia del distrito del Hospi
cio, en Madrid á diez y nu«*ve de Agosto 
de mil noveoientos tres. Doy f e . = J o s é 
María de Ortega Morejón. = Ante mi, R i -
oardo Gómez. 

Y no siendo conocido el domicilio a c 
tual de los Síndicos de dicho concurso, 
D. Guillermo Garrido y D. Augusto José 
de Casanova, se les hace saber lo acor
dado por medio de la presente para los 
efectos que h a y a lugar. 

Madrid cuatro de Septiembre de mil 
novecientos t res . = V.° B . °=E l Sr. Juez , 
Ortega Morejón.=EI Actuurio, Ricardo 
Gómez. 

1 8 . - P . 
PALACIO 

En los autos eiecutivos qne por r epa r 
timiento penden en el Juzgado de pr i 
mera instancia del distrito de Palaoio y 
Escribanía de ni: cargo, promovidos por 

. D. Bernabé Rodríguez y Diez, con D Al
fredo Muñoz Moreno, se ha diotado la sen
tencia cuyo encabezamiento y parte d i s 
positiva dicen asi : 

Encabezamiento.—En la villa de Ma-
drid á diez y seis de Junio de mil nove-
oientos tres. El Sr. D. Tomás Mingur-z y 
Rauz, Magistrado de Audienoia ter r i to-

¡ rial de fuera de esta corte y Juez de p r i -
1 mera instancia del distrito de Palaoio de 

e6ta capital , habiendo visto los presentes 
autos promovidos por D. Bernabé Rodrí
guez y Diez, Jornalero y de esta veoin-
dad, representado por el Procurador ce 
ñor Fernández Daganzo y defendido por 
el Let rado D. Gabriel S a n a n o Echeva
r r í a , oon D. Alfredo Muñoz Moreno, pro
pietario y vecino de Quinianar del R.-y, 
const i tuido en rebeldía, sobre pago de 
diez y siete mil quinientas pesetas, in te 
reses de doce por ciento anual , gastos y 
costas . 

Parte dispositiva.—Fallo: Que debo 

mandar y mando seguir la ejecuoión a d e 
lante, haciendo trance y remate de los 
hieres embargados á D. Alfredo Muflos 
y Moreno hasta con su producto hacer 
completo pago al acreedor D. Bernabé 

\ Rodríguez y Diez de la cantidad de dies 
y siete mil quinientas pesetas, intereses 
convenidos de esta suma á razón de does 

• por oiento anual desde diez y nueve de 
Febrero próximo pasado, gastos y costas. 

Asi por esta mi sentencia, que por la 
rebeldía del ejecutado se notificará por 
medio de ediotos eu los periódicos ofioia-
les si el aotor no solicitare la notfloación 
personal, lo pronunoio, mando y firmo.•* 
Tomas Minguez. 

La sentencia ouyo encabezamiento j 
parte disposi'iva quedan copiados, fué 
publioada el mismo día de su fecha. 

Y para que sirva de not'Qcaoión al eje-
outado D. Alfredo Mufloz Moreno, m e 
diante & ignorarse su actual pa rade ro , 
pongo el presente que firmo en Madrid á 
tri's de Septiembre de mil novecientos 
trcs. = V.° B ° ~ S I Sr . Juez de pr imera 
instancia, interino, Federico Enju to .=EI 
Escribano, Lioenciado Juan Infante. 

17.—P. 
ILLE3CAS 

D. Vloente Ruiz Valarino, Juez de ins
trucción de esta villa de Illescas y bu 
part ido. 

Por la presente requisitoria y oomo 
comprendido en el núm. l.° «leí artioulo 
835 de la ley de Enjuiciamiento crimina), 
llamo á Niceto Rufo López Garoia, ve
cino de Sesefia, cayo actual paradero se 
ignora, á fin de que dentro del término 
de diez días, contados desde la inserción 
de la presente en la Caceta y en el Bo-
LBMH or ic iAi de Madrid y en el de T o 
ledo, comparezca ante este Juzgado á fin 
de notifioarle una resolución diotada por 
la Audienoia provincial de Toledo en la 
causa que se le sigue por hurto; ape r 
cibido que, de no comparecer, será d e -
o.'arado rebelde. 

A la vez, ruego y enoargo á todas las 
Autoridades y agentes d é l a policía j u 
dicial procedan á la busca, detenoión 
y oaptura del Ntoeto Rufo López Garc ía , 
conduciéndole,si fuere habido, á la Cárcel 
de Toledo, á disposición de la Audienoia 
provincial de aquella oiudad, dando cono-
cimiento de ello á este Juzgado . 

Dado en Illescas á 2 de Septiembre de 
1903 =Vioente Ruiz Valarino. = Por BU 
mandado, Lioenciado Pláoido Moya. 

645.—265. 

Juzgados municipales 

CHAMBERÍ 
En virtud' de providencia del señor 

D. José María Romero y Zarbano, J u e z 
muniotpal tupiente del distrito de Cham
berí de esta corte, se oita, llama y e m 
plaza á Ignacio Serrano, cuyas demás 
cirouustanoias y aotual paradero ae muo
i a l i , p .ra que en término de aeguudo 
día comparerò* en dioho Juzgado á ce 
lebrar juicio de fal tas; bajo aperc ib i 
miento de que, si no lo verifica, le p a r a r a 
el perjuicio á que haya lugar . 

Madrid 8 de Agosto de 1903.=V.° B.*— 
Romero. = El Secretario, Mariano Ordás . 

806.—249. 

En vi r tud de providenoia del señor 
D. José M.irí-i Romsro y Zurbaoo, J u e s 
Hiunioipal suplente del distrito de Cham
berí de esta corte, se cita, llama y em
plaza á Emilio Rodi iguez Núñez, cuyas 
demás circunstancias y actual paradero 
se ignoran, para que en término de »e-
g u n a o ola oomparezoa en dicho Juzgado 
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""á oelebrar juicio de falta?;bajo apercibí 
mien to de qae , ai no lo verifloa, le parara 
el perjuicio á que haya lugar . 

Madrid 8 do Agosto de 1903 =V.* B . ° = 
Romero .=El Seoretario, Mariano Ordás . 

808.—249. 

•» En vir tud de providencia del seflor 
D. José María Romero y Znrbano, Juez 
municipal suplente del disirilo de Cham
berí de esta oorte, se olta, l u m y e m 
plaza á Miguel González Limón, e u y a i 
demás cirounstanoias y actual paradero 
te ignoran, para que en término de se 
gundo día comparezca en dicho Juzgado 
a ser reoonocido por el Mó'lioo forense; 
bajo apercibimiento ríe que , si no lo veri
fica, lo parará el perjuicio A que haya 
lugar . 

Madrid 8 de Agosto de 1903.^= V.° B.° = 
Romero .=El Secretario, Mnrinno Ordás . 

3 0 7 . - 2 4 9 . 

F5n virtud de providencia del señor 
D. José María Romero y Zurbnno, J n i z 
municipal suplente del distrito de Cham
berí de esta corte, se oita, l lama y en:-
pl »za A.Juan García, c u y a s ' d e m á s oir 
ounatancia? y actual paradero se i g n o 
r an , para que en término de segundo dU 
oomparezoa en dioho Juzgado á ser r>-
oonaoido oor el Médico forense; bajo 
apercibimiento de que, si no lo verifloa, 
le parará e' perjuicio á que haya l u j a r . 

Madrid 8 de Ag sto'de 1903.=V.° B .* 
= Romero. = Kl Secretarlo, . Mariano 

302.— 249. 

Y con el fln de que llegue á conoci
miento de Felipe Roca dicho fallo, pongo 
la presente para su inserción en el BOLE
T Í N OFICIAL de la provincia en Madrid á 
21 de Agosto de 1903.=EI Seoretarlo, 
Clemente de Oro. 

556 —281. 

En expedienta d e j n i o i o d e f vitas que 
pende en el Juzgado mnnioip*I del d i s 
trito del Hospicio contra Luis Morato Re. 
bota, de veintiocho años, soltero, cochero, 
y qoe se dijo vivir en la oalle de Alcalá, 
núra. 43, tienda, ha reoatdo sentenoia 
ouya pnrte dispositiva es eoino sigue: 

Fallo: Que debo de oondenar y c o n 
deno a Luis Mor.ito R bola á la pena de 
cinco pesetas de multa, c t so de insolven
cia, y la subsidiaria, y reprensión y al 
pago de las costas del juicio, y debía de 
sobreseer y a <bresela el mismo en cu*oto 
á las lesiones. 

Así por esta sentenoia lo pronuncio, 
mando y firmo. = Josó María Aropardo. 

Y con el.tin de quo llegue á ooncoi-
miento del Luis Morato dicho f\»Uo pon-* 
go la presente para su inserción en el Bo 
LXTiN O F I C I A L de la provincÍ3 en Madrid 
á 19 de Agosto da ¡:u .¡ Seoretnfio, 
Clemente de Opo. 

554.—261. 

í l r d a s . 

En vir tud de providencia del seflor 
i>. José María Romero y Zarbano , J u e z 
municipal suplente del distrito de Cham
berí de esta corte, se oita, l lama y emp la 
za á Aurelia N , cuyas demás c i rcuns
tancias y aotual paradero se ignoran, p a 
ra que en término de segundo día com
parezca en dicho Juzgado á celebrar ini
cio de : • •-• bajo apercibimiento d e q u e , 
ai no lo verifica, la p a r a r á el perjuicio á 
q u e haya luga r . 

Madrid 8 de Agosto de 1903 = V . ° B . °= 
Romero.-=151 Seorotario, Mariano- Ordás. 

303.—249. 

núra. 7, principal, á celebrar julo io de 
faltas, debiendo concurrir , pues de no ser 
asi le pa ra rá el perjuicio á que haya 
lugar . 

Y con el fin de que s^a Inserto el edio-
to anterior en el BOLETÍN oF tOia i de esta 
provincia, expi lo el presente en Madrid 
á 29 de Agosto de 1903. = V.° B . ^ C r i s 
tóbal Burdin.ssEl Secretario, Franoísco 
Alvarez de Lara . 

623.—264. 

COMISIÓN LIQUIDADORA 

DU 
Retriinienlo infantería de Maria Críslina, mim. 63 

o 

En vir tud de providencia del Befior 
D . J o s é María Romero y / u r b a n o , J uez 
municipal suplente dei distrito de Cham
berí de esta cor te , so oita, ilaina y era-
pinza áBernnrd ino Rodríguez F e r n á n 
dez, j jnyaa demás circunstancias y a c 
tual pHraderóle . i gnoran , para que en 
ténuiuo de segundo día comparezca en 
dicho Juzgado á ext inguir la pena im
puesta eu juicio do faltas; bajo aperoibi-
inioutüjde que, si no lo V.M le pa r a r á 
al perjuicio á que haya lugar . 

Madrid 8 de Agosto de 1903. = Y.° B.°= 
R o m e r o . = E l Secretario, Mariano Ordás. 

2 9 7 , - 2 ¿ 9 . 
HOSPICIO 

E n expediente de juicio de faltas r?ne 
pendo en el Juzgado municipal del d is
tr i to del Hospicio contra Feltpe Soca Ve
l a d o , de treinta nftos, soltero, vende íor, 
que dijo v i v i r á n la oalle de Fuenes - ra l , 
boy dé ignorado paradero , por escándalo 
y oteusas á los agentes de Ití Autoridad, 
hf recaído sentencia ouya pArte disposi
t iva es como s igne : 1 

Fallo: Que debo'ooridenar y condeno á 
Fe 1 i pe Rooa y Vélasc6 á Va'pina de 25 pé 
setas de multa por C ida una de l'a'á dos 
faltas, y 1» subsidiaría, casa de insolven
cia1, y repVeiSstd'á y* ál paffdu<13 l íe ftóstás 

W f o W r o ! * ^ * * •"«-""•• • m w f t t n « i • 
Asi por esta : sentencia lo'1 pronuncio, 

mando y firmo.José María Aropardo. 

En expedí ;nte do juicio de faltas que 
peude en el Juzgado municipal del d i s 
trito del Hospicio contra Francisco Mar-

i . ¡i, »J . . . . . . . 

tin Cerezo, de vein'idós afios, soltero, fu
mista, v que se dijo vivir «*n ta oalle do 
Eloy Gonzalo, núiu 17. principal, n ú m e 
ro 4, por lesiones á María Gómez F e r 
nández, hoy «rabos de ignorado p a r a d e 
ro, ha recaído sentencia cuya par te d i s 
positiva es o -mó signe: 

Fallo: Que debo condenar y condenó á 
Francisco Martin Cerezo á la pen'i de eín-
oo días de arresto menor, que ext ingui rá 
en lu Cárcel, y al pago de las costas del 
juicio. 

Asi por esta sentenoia la pronuncio, 
mando y f in i r ) .=José M*ría Aropardo . 

Y con el fio de que llegue á conoci
miento de los ^mismos dioho fal'n, pr>ngo 
la proa-ntc p ; r a su inst-rción en el B O L E 

T!N o r x ' A L de la provínola en Madrid á 
19 de Agesto de 1903 = El Secretar io, 
Clemente de Oro. 

555 - 2 6 1 . 
En expediente de juicio de faltas quo 

pende en el Juzgado municipal del dis
trito de! Hospioio oontra F ó i x Aparacio 
Alcázar, de dier y nueve afl.os, soltero, 
vendedor y habitante en la calle do los 
Reyes, núm. 14, piso cuarto dereoha. hoy 
de ignorado paradero, ha reo i» Jo senten
cia ouya parte dispositiva es como s igue : 

Fallo: Que debo de condenar y condeno 
á Félix Aparicio A'oázar á la pena de 
cinco p e s e t a s de m i m a , y la subsidiaria, 
oaso de insolvenoia, y reprensión y al pa
go, de ¡as costas de! juioio. 

Así por esta seotenciu lo pronuncio, 
mando y tinao. = Ntooiá& Lillo. 
_ Y con el fin de que IJegue á conoci
miento de Félix Aparicio dioho tallo, pon 
go la presente para su inserción en el 
BoLtT'.N OpioiAL de la provincia en Ma
drid á 14 de Agosto de 1903.=» El Secre
tario, Clemente de Oro. 

553.—261. 

INCLUSA 
En virtud de providencia motada por 

él Sr . Juez municipal de es'.e distri to de 
la Inclusa con fecha de hoy, se oita por 

"el presente á Francisco Muñoz Romeral 
pa ra <fUe el dia 14 de Septiembre p r ó 
ximo y hora de las diez oomparezoa an te 

' esta Audiencia, sita calle de la Esgr ima, 

Tercer batallón 
Relación nominal de los individuos del 

mismo que han sido njostados, con e x p r e 
sión do los alcances que á cada uno resul
tan, los cuales deben ser redamados con 
arreglo á lo preceptuado en U Kenl orden 
oircular de 14 d :1 oorrien'e (D. O., n ú 
mero 154): 

Clases, nombres, alcance y naturaleza 
Soldado.—An'onb B»nachea F e r n á n 

dez; nlonnce. 214'05 peseras, natural de 
Madrid. 

ídem. -Andrés Herm'da López; a lcan
ce, 279'55 pesetas, natural do Mndrid. 

Ídem.—Emilio Bautista Rodríguez; al
corce , 429'80 pesetas, na tura l de M ídrld. 

ídem.—Francisco Mar inea Santn Ru-
finn; alcance. 578'35 pesetas, natural de 
Madrid. 

í d e m . Francisco Díaz Hijan.); .-Joan-
ce, 93 75 pesetas, natural de Buslarviejo, 
provin'da de Madrid. 

Cabo.—Marcelino Martínez Cuesta; nl-
onnoe, 719*20 pesetas, natural de Madrid. 

Soldado.— Pedro Martínez Cariflano; 
aloanoe, 225'35 pesvitaa, natura! de Ma
drid . 

ídem —Ramón Z tbala Or inga ; a l c a n 
ce, 506'40-pesetas, natural de El Escorial, 
provlnoifl de Madrid. 

• - ' ¿ - m ó , — A r t u r o Gallo Tanaca ; a l -
oance, 169'25 pesetas, n tural de Madrid. 

So'-dado.—Domingo Soto Heredero; al 
6MM*I 1 J26'65 pesota», natural de Aran-
juez , piov.ncia de Madrid. 

ídem.—Antonio J iménez Aspa!; alcan
ce, 125'3) pehetus, naturaleza, se ignora . 

Mera.— Alejandro Torreno Rollan; a l 
cance, 96'80 pesetas, ídera. 

Idera.—Avelino Hermida T r t s t o y ; .il-
canoe, 62'75 ¿«esetas, í dem. 

í d e m . —Antonio Rives Rivcs; aloanoe, 
132'25 pe-scus, ídem. 

Luem,—Antonio Campos Millán; alcan
ce, 154*60 pesetas, ídem. 

ídem.—Agustín Rey Clavilla; a lcance, 
122*45 peset¡i8, ídem. 

ídem.—Brnn > González Expósito; a l 
oanoe, 129*20 pesetas, ídem. 

í dem.—Casando V'ilís Tofloder; a l -
o ince , 229'05 pescías, ídem.-

Idem—Cre ído Alpoceba Arribas;, a l -
ounoe, 99 pesetas, í dem. 

Idem.TT-Celesiino Gurola do Graoia; al -
oanue, 155*65 pesetas, ídem. 

ídem.— ^-trios Mons Andreu; aloance, 
148*90 peseu» , ídem. 

ídem.—Enrique TorX*t Colomer; al 
cunee, &5'35 pesetas, ídem. 

Idera. Emilio Torregrosa López; a l -
oance, 116*45 pesetas, ídem. 

ídem.—Enrique Aragonés Malaret; a l 
cance, 113'70 pesetas, ídem. 

Idera.—Facundo Maílor T a r r a s a ; a l 
cance, 119'UO pesetas, ídem. 

Ídem.—Federico Molero Salquairo; a l 
cance,' S4'45 pesetas, ídem. 

í dem.—Franc i sco Lelsa Matamoros; 
aloAnce, 90*05 pesetas, ídem. 

ídem.—Franolsoo Castafliira Calvo; al. 
canee, 148*30 pesetas, ídem. 

ídem.—José OH Bonet; a loanoe , 262*15 
pesetas, í dem. 

Id.-m — Justo Martínez Villa; aloanoe, 
139*55 pesetas, ídem. 

ídem.—José Morales Isla; aloance, 8'80 
pesetas, ídem. 

ídem.—Juan F^rrer Robert , aleones, 
73*15 p e s e t a s í d e m . 

Idiím.—Ju^to Biunet Montull; alcance, 
50*90 pesetas, ídem. 

ídem.—José F r a y Vega; aloanoe, 67'45 
pesetas, ídem. 

Idera.— José Abad García; aloanoe, 
13130 pesetas, idera. 

ídem.—José Nebot Ventura; a l éanos , 
104*90 pesetas, ídem. 

ídem.—José Miralles Tortosa; aloanoe, 
112*95 pesetas, ídem. 

1 1 • • : ! . . ] • Clavorías Bonet; aloau-
ce, 80'80 pesetas. 

ídem.—Jairas Gatoll AymcrtBh; alcan
ce. 94*50 pesetas, ídem. 

ídem.—Mannel Pér-z Pérez; aloanoe, 
187*10 pesetas, ídem. 

Idém.i—'Manu'd Bri.uet Torapar; «loan-
tje, 1 3 4 p e 8 c t a 8 , ídem. 

ídem.—Sant iago Rodríguez Saquete; 
aloanoe, 9*50 pesetas, ídem. 

ídem.—Seb .Btián B-tnasco Solsona; a l -
oanue, 502*40 pesetas, ídem. 

ídem.—Victoriano López Cajararíllo; 
alcance, 305*90 pt-s^tas, ídem. 

Ídem.— Vioente Ramírez Pont; aloan
oe, 106*96 pesefus, ídem. 

ídem.—Alejandro Migucz Heredla; al
oanoe, 209'05 pesetas, ídem. 

Barcelona 30 de Jn ' io de 1903.=»V.° B.° 
= EI Teniente Coronel, p r i m e r Jefe, 6 o -
r iano. = Bl Coraaudante mayor , Mariano 
Miguel. 

142—241. . 

C O M I S O I . M L I Q U I D A D O R A 
OKL 

Primer balallóa del regíiniealo de ¡DÍmlcría Mallorca, 

üúmero 13 
Relaoión nominnl !e los indivi luis de 

las mis ñas que se hallan nju.*:»doB, con 
expresión del ftlomiOS que les resulta, y 
erne hasta la fenha no h>;n so;ioit!«ro-suT 
c i é j t o g : ^ 

s i !o —A-turo Alvnrez FaíaaD|ñl], 
natnrul de^Jflíadrid; alcance, 6'2'4D pe
setas. 

ídem.—Estanislao Antolin Rojas, na-
tuial lie Madrid; a leante , 66'95 pesetas. 

Cornei v.—Frollán Expósito, natural 
de .\ madón, provincia de CiuJad R3al; 
.'ir - no••, 458*20 pesetas 

¿•ndaüu.— de¿ús Fernández García, 
n turai de Madrid; alcance, 163*85 p e -
seías. , s 1 

\%>nc ia 18 de Agosto de 1903. » 
V 0 B .°=Ei Coronel, Carras JO. = Rafael 
Morales. 

531 . -260 . 

COMISIÓN LIQUIDADORA 
DEL 

Primer balallóa del regiiniealo ¡ufanleria San Varciali 
Número f t 

Reíacirtn nominal de los individuos d* 
este batallón que se hallan a}u?rados y 
no hau reolnmado hasta 'n f e ha sus al
cances, los cuales deben solicitar ae eíta 
Comisión por medio de instancia: 

Soldado.—.Juan La Orden Rivera, na
tural de Madrid. 

ídem.—Francisco Ranero Gambos, na 
tura! de Barajas, provincia- de MadrhL 

Burgos 12 de Agosto de 1 9 0 3 . = V . ° B -
= E Co rone l .=P . A., el Teniente Coro
nel, primer Jefe acoldeñral. Hernando.*» 
El Jefe del detall, José de Pazos. 

583. ' -262. 

E a c a c í ü^o- i áüoa del lluapio*-0 

SUS, lolefono, 


